
DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

ACUERDO

Y DOCUMENTO QUE CONTIENE LA MODIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE MANZANILLO EN EL PREDIO DONDE SE
ENCUENTRA EL OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE MANZANILLO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE
MANZANILLO, COL.

JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, en
ejercicio de la facultad que al Ejecutivo a mi cargo le confiere el artículo 58, fracción IV, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima, y con fundamento en lo previsto por el artículo 58, fracción XXXVII, del propio texto
constitucional y 71, 283 y 284 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que mediante oficio número 02.280/2018, fechado el 17 de agosto de 2018 y recibido el día 20 del citado
mes y año, el Director General de Regulación y Ordenamiento Urbano de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo
Urbano, solicitó del Ejecutivo a mi cargo la publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional "El Estado
de Colima", del documento que contiene la Modificación de la Actualización del Programa de Desarrollo Urbano
del Centro de Población de Manzanillo en el predio donde se encuentra el Observatorio Meteorológico de
Manzanillo, ubicado en el municipio de Manzanillo, Col., promovido por el C. Raymundo Salvador Dueñas Urbano.

SEGUNDO.- Que la ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN
DE MANZANILLO, fue aprobado por el H. Cabildo de ese municipio, el 14 de noviembre del año 2014, y mediante Acuerdo
del Ejecutivo a mi cargo se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional "El Estado de Colima", en su edición
No. 09, Suplemento No. 2, de fecha 21 de febrero de 2015.

TERCERO.- Que el H. Cabildo del Municipio de Manzanillo, en sesión celebrada el día 14 de junio de 2018, aprobó en
los términos propuestos la Modificación de la Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de Manzanillo en el predio donde se encuentra el Observatorio Meteorológico de Manzanillo,
ubicado en el Municipio de Manzanillo, Col., según consta en la certificación expedida ese mismo día por la Secretaria
del H. Ayuntamiento de Manzanillo, Colima, cuyo original obra en la Dirección General de Regulación y Ordenamiento
Urbano de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano.

CUARTO.- Que informa el Director General de Regulación y Ordenamiento Urbano, que el Secretario de Infraestructura
y Desarrollo Urbano, en ejercicio de la facultad que a la dependencia a su cargo le confiere el artículo 20, fracción X, de
la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima, dictaminó la congruencia de la Modificación de la
Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Manzanillo en el predio donde
se encuentra el Observatorio Meteorológico de Manzanillo, ubicado en el Municipio de Manzanillo, Col., del cual
solicita su publicación.

QUINTO.- Que por haberse cumplido los requisitos previstos en la Ley de la materia y para que surta los efectos legales
correspondientes, es procedente publicar en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional "El Estado de Colima", el
documento que contiene la Modificación de la Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de Manzanillo en el predio donde se encuentra el Observatorio Meteorológico de Manzanillo,
ubicado en el Municipio de Manzanillo, Col., en los términos precisados en los Considerandos del presente Acuerdo.

Por lo anteriormente expuesto he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO.- Por haberse cumplido las disposiciones legales correspondientes, se ordena la publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional "El Estado de Colima", del documento que contiene la Modificación de la
Actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Manzanillo en el predio donde
se encuentra el Observatorio Meteorológico de Manzanillo, ubicado en el Municipio de Manzanillo, Col., aprobado
por el H. Cabildo de ese municipio el 14 de Junio de 2018.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional "El Estado de Colima".

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y observe.

Tomo 103, Colima, Col., Miércoles 26 de Septiembre del  año  2018;  Núm. 68  pág. 2745



Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en Palacio de Gobierno, el día 21 veintiuno de agosto del 2018 dos mil
dieciocho.

A t e n t a m e n t e
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
COLIMA. Rúbrica.

ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. Rúbrica.

JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ ROMO, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. Rúbrica.

H. Ayuntamiento Constitucional de  Manzanillo, Colima

Proyecto para la Modificación al Programa de Desarrollo Urbano de Manzanillo, en el predio donde se encuentra el
observatorio meteorológico de Manzanillo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Que el Artículo 115, fracción V, de la carta magna, se establece y define la facultad de los municipios para
aprobar y administrar la zonificación y los planes de desarrollo municipal; precepto que se ratifica en el artículo 87,
fracción V de la misma. Ley General de Asentamientos Humanos, fija las normas básicas en lo referente al desarrollo
urbano. La Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima establece el objeto de fijar la concurrencia del Estado
y de los municipios en materia de desarrollo urbano para la planeación, ordenación y regulación de los centros de
población

SEGUNDO. La actualización del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Manzanillo (PDUM), Colima;
fue aprobado por el H. Cabildo Municipal de Manzanillo, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 09 de julio del 2013, y
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 21 de febrero de 2015, siendo promovido por el Cabildo
municipal. En dicho documento se determina que la zona conocida como Unidad Padre Hidalgo, se le asigna una
zonificación mayoritariamente habitacional para densidad alta (H4)

TERCERO. El predio donde se pretende la acción urbana, está ubicado en calle prolongación Francisco I. Madero s/n,
colonia Unidad Padre Hidalgo, zona centro en Manzanillo, Colima; y por su emplazamiento en predios ganados a la
laguna, pertenece al patrimonio inmobiliario federal, y es administrado por el Instituto de Administración y Avalúos de
Bienes Nacionales. Dicho predio es sede del Observatorio Meteorológico de Manzanillo y para efectos urbanos se
determina que pertenece al uso genérico de equipamiento urbano, en el grupo de Instalaciones de Infraestructura.

CUARTO. Con fundamento en las fracciones I y II del artículo 76 y fracción VIII del artículo 77 de la Ley de Asentamientos
Humanos del Estado de Colima, donde se establece que los ciudadanos del Estado pueden solicitar la modificación de
los Programas de desarrollo urbano ante la autoridad correspondiente, cuando exista una variación sustancial de las
condiciones o circunstancias que les dieron origen o se produzcan cambios en el aspecto financiero que los hagan
irrealizables o incosteables. Y en el entendido que la solicitud es sobre una fracción de la ciudad, el artículo 56 de la misma
Ley, indica que los programas de desarrollo urbano de centros de población, serán elaborados, aprobados, ejecutados,
controlados y evaluados por los Ayuntamientos correspondientes.

QUINTO. Que se ha cumplido con el requisito de la presentación ante el Organismo Ciudadano Consultor del Desarrollo
Urbano, en términos del capítulo IX de la Ley de Asentamiento Humanos del Estado de Colima. Por lo tanto y para dar
cumplimiento al mandato del párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos,
con fundamento en las atribuciones que otorgan al municipio y su Ayuntamiento la misma Constitución se presenta el
siguiente:

Proyecto para la Modificación al Programa de Desarrollo Urbano de Manzanillo

CAPÍTULO UNO
Delimitación del Área

Artículo 1. El área de estudio se compone de un polígono irregular con linderos imaginarios. Iniciando el polígono por
la esquina que conforman las calles Belisario Domínguez y 21 de marzo, con rumbo hacia el sur en línea quebrada hasta
bordear el predio donde se encuentra el Observatorio Meteorológico de Manzanillo, con dirección al oeste hasta la calle
prolongación Avenida México, y en dirección al norte hasta la carretera a campos, girando al oeste nuevamente para



abrazar el polígono donde se encuentra la primaria Benito Juárez, siguiendo al norte hasta la calle Josefa Ortiz de
Domínguez hasta la calle Emiliano Zapata y encontrar la calle Belisario Domínguez cerrando el polígono imaginario de
estudio.
Del área de aplicación. Se limita al polígono donde se pretende la acción urbana y está descrito en el tercer párrafo de
los antecedentes.

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN. Área de Aplicación 
LADO DISTAN-

CIA V 
COORDENADAS 

EST PV X Y 
   1 571,693.300 2,105,838.000 

1 2 10.00 2 571,670.600 2,105,798.500 
2 3 15.00 3 571,673.700 2,105,813.900 
3 4 10.00 4 571,688.200 2,105,812.200 

4 2 15.00 1 57,693.300 2,105,838.000 
    SUPERFICIE 150.000 

 
CAPÍTULO DOS

Análisis del medio físico

Artículo 2. El área de estudio se encuentra mayormente consolidada, teniendo una clave tipo AU-72, que son áreas
urbanizadas y dos más del tipo AU-RN-33, de renovación urbana y tipo RU-CP-137, reserva urbana a corto plazo. Con
relación a la zonificación, se presentan cuatro tipos de zonas, las del tipo habitacional densidad alta (H4); del tipo mixto
de centro intensidad máxima (MC-4); equipamiento institucional (EI) y del tipo espacios verdes y abiertos (EV).

La unidad habitacional se confina con vialidades de dos diferentes categorías, calles de distribución CD-122 y CD-123,
y del tipo arteria colectora AC-63.

Los predios de uso habitacional, y algunos pequeños comercios, además de haber usos mixtos. Espacios abiertos se
encuentran canchas deportivas y jardines urbanos, además de un improvisado recinto para el santuario de especies
animales endémicas de la región. Por último, se encuentra el Observatorio Meteorológico de Manzanillo, que se identifica
con el giro de equipamiento para la infraestructura.

Servicios urbanos. Al estar en una zona totalmente consolidada, los servicios para el uso urbano están completamente
subsanados, teniendo redes para la infraestructura, agua potable, drenaje, canalizaciones pluviales, telefonía, alumbrado
y vialidades consolidadas. Por lo que dicho rubro se encuentra completamente satisfecho.

CAPÍTULO TRES
Propuesta de modificación

Artículo 3. Se llevará a cabo el cambio en la clasificación de áreas y en la zonificación otorgada en el Programa de
Desarrollo Urbano del Centro de Población de Manzanillo, para el predio ubicado en calle prolongación Francisco I. Madero



s/n, colonia Unidad Padre Hidalgo, zona centro en Manzanillo, Colima; con superficie total de 13,129.99 m2, cuyo
propietario es el Gobierno Federal, y se encuentra catalogado en el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y
Paraestatal, bajo el registro federal inmobiliario número 6-1207-2.

Artículo 4. Para la Clasificación de áreas, se cambia de RU-CP-137, (Reserva Urbana a corto plazo) al de AU (Área
Urbanizada), entendiendo que en las colindancias del área de aplicación existen todos los servicios urbanos necesarios
para garantizar su actividad, además se deja una franja perimetral de cinco metros de ancho, al espacio donde se colocará
la antena de telecomunicación, como un Área de Restricción por Infraestructura de telecomunicaciones.

Artículo 5. El uso habitacional densidad alta (H4) se cambia al uso Equipamiento Institucional (EI).

Artículo 6. Comparativa de clasificación de áreas. El predio presenta dos fracciones de diferentes áreas, una franja
que colinda con la calle Francisco I. Madero, del tipo AU-72, por la proximidad con la colonia Unidad Padre Hidalgo y los
equipamientos del lugar, y otra franja de mayor superficie, colindando con las vertientes de la laguna, con el tipo RU-CP-
137, entendiéndose como una superficie que será desarrollable urbanísticamente en un periodo de tiempo próximo, sin
embargo, al tratarse del mismo predio, no es necesarios tener una diferentes clasificación. Por este motivo, es que se
solicita la uniformidad de la clasificación al de Áreas Urbanizadas.

Artículo 7. Comparativa de Zonificación. El PDUM, propone que el predio tenga dos tipos de zonas, una habitacional
y otra de uso Mixto, pero debido al tipo de actividades que se dan en ese espacio, es poco probable que el uso habitación
se desarrolle ahí, además de que la tenencia de la propiedad, es de carácter federal. Entonces la solicitud de cambiar
la zonificación actual por la de Equipamiento Institucional, es imperante y comprensible.

Artículo 8. Una vez consolidada la modificación solicitada, se realizará la construcción de una antena para las
telecomunicaciones, misma que será completamente compatible en su uso y procedentes de realizar. Para tal fin se
solicita al propietario del predio, que mediante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se otorgue
en arrendamiento una fracción del terreno para la implementación de la torre autosoportada.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial "El Estado
de Colima".

SEGUNDO. Posterior a su publicación en el periódico oficial del Estado, este ordenamiento se deberá registrar en el
Registro Público de la Propiedad.








